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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
13641 Resolución de 20 de octubre de 2017, de la Dirección General de Formación 

Profesional Inicial y Enseñanzas de Régimen Especial, del Departamento de 
Enseñanza, por la que se publica la convocatoria del procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 
(«BOE» número 205, de 25 de agosto), y una vez firmada la Resolución de la Consejera 
de Enseñanza y de la Consejera de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias por la que se 
convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, y se 
establecen las bases, resuelvo anunciar los siguientes aspectos de la misma:

Primero.

La Resolución ENS/2423/2017, de 29 de setiembre, de la Consejera de Enseñanza y de 
la Consejera de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, por la que se abre convocatoria del 
procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación para el curso 2017-2018 
en centros que dependen del Departamento de Enseñanza, en Cataluña, se ha publicado en 
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» núm. 7478, de 20 de octubre de 2017.

Segundo.

Se convoca el proceso de acreditación de competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral y/o de vías no formales de formación correspondientes a las 
cualificaciones profesionales, con la siguiente distribución:

Cualificación profesional Código Total 
plazas

Atención sociosanitaria a personas en el domicilio. QP SSC089_2
(nivel 2).

530Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones 
sociales.

SSC320_2
(nivel 2)

Gestión de llamadas de teleasistencia. SC_2-443_2
(nivel 2)

Administración de recursos humanos. AG_2-084_3
(nivel 3)

400

Gestión financiera. AG_2-157_3
(nivel 3)

Gestión contable y auditoría. AG_2-082_3
(nivel 3)

Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas. AG_2-310_3
(nivel 3)

Administración de recursos humanos. AG_2-084_3
(nivel 3)

Gestión financiera. AG_2-157_3
(nivel 3)

Asistencia a la dirección. AG_2-309_3
(nivel 3)
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Cualificación profesional Código Total 
plazas

Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. EE_2-257_2
(nivel 2)

240

Montaje y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicación en 
edificios.

EE_2-043_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas. EA_2-261_2
(nivel 2)

Montaje, puesta en servicio, mantenimiento, inspección y revisión de 
instalaciones receptoras y aparatos de gas.

EA_2-472_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas. EA_2-190_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de instalaciones caloríficas. IM_2-368_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.

IM_2-369_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas. IM_2-040_2
(nivel 2)

Mantenimiento y montaje mecánico de equipo industrial. IM_2-041_2
(nivel 2)

Montaje y mantenimiento de sistemas de automatización industrial. EE_2-599_2
(nivel 2)

Montaje y puesta en marcha de bienes de equipo y de maquinaria industrial. FM_2-352_2
(nivel 2)

Acondicionamiento físico en sala de entrenamiento polivalente (SEP). AE_2-097_3
(nivel 3)

640

Acondicionamiento físico en grupo con apoyo musical. AE_2-162_3
(nivel 3)

Fines acuático e hidrocinesia. AE_2-511_3
(nivel 3)

Socorrismo en espacios acuáticos naturales. AE_2-340_2
(nivel 2)

Guía por itinerarios de montaña media y montaña baja. AE_2-159_2
(nivel 2)

Guía por itinerarios ecuestres en medio naturaleza. AE_2-339_2
(nivel 2)

Guía por itinerarios en bicicleta. AE_2-160_2
(nivel 2)

Socorrismo en instalaciones acuáticas. AE_2-096_2
(nivel 2)

Tercero.

La información detallada sobre los ámbitos, las plazas que se convocan y centros donde 
se llevará a cabo el procedimiento se puede consultar en la web http://acreditat.gencat.cat 
y en los puntos de información y orientación.

Cuarto.

El periodo de preinscripción es del 23 de octubre al 15 de diciembre de 2017.

Barcelona, 20 de octubre de 2017.–El Director General de Formación Profesional 
Inicial y Enseñanzas de Régimen Especial del Departamento de Enseñanza, Melchor 
Arcarons Rua.
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